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Hermanditd Sindical de La
bradores y Ganaderos de 

Agoncillo
VACANTE DE (iUARD.A RU- 

R.AL
1563

Se anunciija provisión de una 
plaza de guard i rural con carác
ter fijo, dí^t 'da con el haber 
anual de 5 931,25 pts cinco mil 
novecientas treinta y un pesetas 
con veinticinco céntimos, más 
el en concepto de Plus de 
C'ire.sjí i de \3da, gratificaciones 

• extraordinaras y demás dere
chos establecidos en el Regla
mento del Servicio de Policía 
R Lirai.

Las instancias debidamente 
reintegradas, solicitando tomar 
parte en el concurso-oposición 
convocado al efecto, deberán 
present ir.se en l<a .Secretaría de 
esta LniiJ i .1 dentro de un plazo 
que expir a ! is veinticu itr j ho
ras del díi siguiente háb i de 
aqud en qae n lyan transcurrido 
diez igualmente hábile.s, a contai* 
d'd iji nedi.ito .siguiente al de su 
publi aci/) 1 en el B. O. de la 
proyinci.i.

Los documentos que han de 
acompuñ "se y condiciones es
tablecidas. se h.'illan expuestas 
al público en el tablón dç anun
cios de la Hermandad.

Agoncillo 16 de septiembre de 
1.952.

El jefe de la Hermandad,
i:38l

\\lili tullir lili) de GiilabiiiTii

EDICTO

1584
Aprobado definitivamente por 

el ExenP Ay un til mi en to el pre
supuesto extraordinario para la 
construción de 112 \iviendas 
protegidas en esta Ciudad, que
da el n'ismo expuesto al público 
en la Intervención Municipal y 
durante las horas hábil- .s de ofi 
ciña poi* plazo de 15 días tam 
bien hábiles, a ( fecto de recla
maciones, de conformidad a lo 
dispuesto e i el artículo 671. de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal.

Calahorra 18 de septiembre de 
1952

El A a-a de

n&legación de Hacienda
Administración de Rentas Pú

blicas
1555

CIRCULAR dando normas para 
la confección de la [Matrícula 
de la Cqntribución Industrial 
para el año 1953.
Se recuerda a los señores Al

caldes y Secretarios de los Ayun 
tamientos de esta provincia que 
de conformidad con los precep
tuado en la base 31 y siguienue.s 
de las aprobadas por el R. D. 
de ll de mayo ^de 1926 deberá 
procederse en losLrespectivos 
Municipios a la confección de la 
Matricula de Contribución In
dustrial para el- próximo ejercii. 
ció de 1953.

A) La Matrícula, habrá de 
comprender las siguientes co
lumnas:

1 .*.—Número de orden.
2 .* —Nombre ÿ do.s apellidos 

de los contribuyentes.
3 ."..—Profesión, industrial, ar

te u oficio.
4 .^.—Domicilio.
5 .*.—Tarif.i, Sección, Ch'upo, 

Cla.se y Epígrafe.
6 .* —Cuotas del Tesoro f j - 

das en las Tarifas de Contribu
ción Industrial aprobadas por 
Qrden Ministerial de 19 de octu
bre de "1950.

Recargo Municip.il del 
15°/o (Decreto de 3 de octubre 
de 1950).

8 .*.—Recargo Provincial del 
4P/, (D. 3-10-1950).

9 .^.—Recargo Fondo'Compen- 
sanción Provincial del 5®/o (D 
3 10-50)

Deberán incluirse cuando pro* 
ceda el Recargo de fuerz i hi’ 
dráulica epígr.Te 870, teniendo 
en cuenta que las cuotas debe 
rán también estar afectadas por 
todos los recargos’ anteriormen
te consignados.

10 . - Total general.
11 . - Irreducibles. En esta co

lumna se repitirá en total con
tribución por cuotas irreduci
bles.

12 .—Al trimestre. En- esta 
columna se consignará la cuarta 
parte del tot il general en aque
llos casos en que su cuaniia ex
ceda de 100 ¡lesetas.

13 .-Al semestre. En esta 
columna figuiaiá la mitad di 1 
total general cuando su importe 
exceda de 50 pesetas sin reba
sar la de 100

14 .—Al año.* En dicha ctlum-’ 
na se repitirá el total general 
cuando se ‘rate de cuota.s que 
con sus recargos no rebasen el 
total de la cifra de 50 pesetas 

excluyéndose la irredicibles por 
por haberse consignado ya en la. 
columna 11.

i'or lo que respecta a la lista 
cobratoria, la distribución de 
camidades en los distintos* tri
mestres se hará mientra.s no se 
produzcan nuevas modificacio
nes en la forma siguiente:

El total de contribución por 
cuotas irreducibles se .consigna
rá en 1.1 casilla del primer tri
mestre cualquiera que sea su 
euantia. En cuanto a las res
tantes si el total de contribución 
no excede de 50 pesetas se con
signará dicho total en la c.asilla 
del tercer trimestre sin exceder 
de 50 pesetas sin pasar de lOJ se 
consignará la mitad en el segun
do trimestre y la otra mita en el 
tercero y si excede de 100 pese
tas’ se consignará por cuartas 
partes en los cuatro trimestres.

-Al confecionar la Matrícula 
deberá tenerse en cuenta que 
tanto el número de contribuyen
tes como el importe total de 1 is 
cuotas deberá coincidir con los 
datos de la del año anterior, una 
vez añadid is las altas y deduci
das las baj.is, debiendo lo.s Ayun
tamientos 'eriheaf* e^acanpr.o- 
b ’ción ante.s de dar p^ termina
do el documento, en-evitici<m 
de errores u omhi ones q i • h i- 
biíun de motivar su devolución 
por esta Oficina, con el consi
guiente retraso en el’servicio. 
En ningún cxso pius podrán in
troducirse en las matrícu.as más 
variaciones que las derivadas de 
his Altas V Bijas comunicadas 
por esta Oficina.

B) La formación -y aproba
ción de la Matrícula se ajustará 
a lo dispuesto en los Capítulos, 
3.® 4^® V .5,'’ de la Ordenación y 
al 3.® \'7.® del Reglamento de la 
Contribución Industrial que con
tinúa en vigor en cuanto no haya 
sido modificada por aquella

C) La Matrícula se formará 
por duplicado además de la Lista 
Cobratori,i 3’ a ella deberá unir
se las siguientes certificacio
nes.

1 .^. De haberse acordado el 
restablecimiento del Recargo 
Municipal.
2/.—Si existen o no en la lo

calidad industria.s en ambulan
cia, ( xpresando en caso afirma
tivo el nombre de cad l industrial 
y cb’se de industria

3 .*.-^De lo.s locales destinados 
a espectáculos público^, consig- 
iiando el । ombre y apellidos tí el 
dueño 'del inmueble, nombre y 
apellLlos del e 1 presario o arren
datario-que lo exp’oti, af'-ro del 
locil expresando las distintas 
ci .ses di localid ides. mí mero de 
a.sie' tfs ('H cada clase \ n.etro.s 
cua Irados dt 1 patio de butacas. 
Si existe plaza de toros se hará 

constar si es o no permanente.
4 .*.— De exposición de la Ma

trícula al público, indicando si 
hubo o no reclamaciones.

5 .*.—De ferias y mercados 
que se celebren en la localidad 
expresando además si se trata 
de términos municipales en que 
bifurquen arranque o empalmen 
línea-s férreas con estación.

6 .*.—De los industriales que 
satisf igan más de 2.600 ptas. al 
Tesoro de cuota, ya sea por una 
sola industria o por varias a 
nombre del mismo titular.

7 .*.—De las Sociedades, Com
pañías, Asociaciones o Comuni
dades de cualquier clase, expre
sando la clase de ellas o los ele
mentos de trabajo.

Todas las certificaciones de
berán reintegrarse necesaria
mente con timbre de 0‘25 pts. de 
conformidad con lo dispuesto eu 
eTnùçnero segundo del art* 30 

í de la vigente Ley del Timbre en 
armonía con lo que establece el 

1 núm'ero 3 del art® 218 del Decre- 
I to de 25 de enero de 1946, dicta

do pan la Ordenación de las 
Haciendas locales, bien entendi
do tiLie la.falta de remtegro mo
tivará ki devolución del. doca- 
mento.

! D) De Conformidad con 1« 
Order! MinLteriai de 20 12-50 

, 1 o se ’ incluirá en Matrícu'a el 
’ ejercicio de las profesiones 
j MEDICO ya que de acuerdo en 
j la citada disposición deberán 

formar parte del reparto Gre 
mial provincial que efectuará el 
Colegio respectivo

1 Los contratistas figurarán en 
i Matrícula con las cuot s en blan

co a excepción de los que figu
ren comprend’ los en el epígrafe 
1089

Para los contribuyentes del 
epígrafe 1138 (Vagones de pro
piedad particular) el Recargo 
Municipal seiá el 6‘ O^Z® y por 
ser de aplicación exclusiva a fa- 
vur del Tesoro se acumulará a la 
cuota correspondiente.

E) Los fabricante.s que tri
buten por campaña seguirán fi
gurando en la Matrícula y suje
tos al pago del tributo, si ames 
de empezar el ejercicio econó
mico no presentan la baja, con
forme en lo dispuesto en la Cir
cular de 7 de octubre de 1925

F) En los Ayuntamientos 
donde no se ejerzan industrias 
la Alcaldía remitirá certificación 
negativa, siendo responsables, 
en c.iso de inexactitud del do
cumento, de la • defraudación 
producida conforme a lo preve
nido en el artículo 172 del Regla
mento .

G) En los Municipios en que 
se ejerzan industrias agremia- 
bles y se adopte por los contri
buyentes esta forma tributaria140S
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se procederá para la constitu
ción del gremio fijación de cuo
tas, y substanciación de recla
maciones, en la forma que 
disponen )as bases 34 al 39 de la 
Ordenación y los preceptos 
concordantes de los capítulos 
4.® y 5.® del Reglamento.

Si dichos contribuyentes re- 
úuncia»*an a la constitución del 
gremio deberá unirse a la Matrí
cula certificación acreditativa 
de dicho extremo, teniendo en 
cuenta que de conformidad con 
lo establecí o en la Base 35, di
cha renuncia deberá ser formu
lada, por los menos, por las tres 
cuartas partes de los contribu
yentes comprendidos en el epí
grafe respectivo.

H) Cuando el titular de la 
industria sea una persona indi
vidual deberá constar en la Ma
trícula el nombre y los dos ape
llidos del mismo sin perjuicio v.e 
consignar el nombre comercial, 
cuando este figure en la oportu
na declaración de alta.

Tratándose de S o c i edades 
Mercantiles legalmente consti
tuidas se expresará con exacti
tud en nombre de la misma o 
razón social. Esta indicación 
obedece a que viene advirtiéndo
se figure en Matrícula la indus
tria con la denominación de

Viuda de Hijos de
Herederos de o sim

plemente iniciales q títulos co
merciales que dificultan la iden- ’ 
tificación del contribuyente y 
produce notoria perturbación en 
los servicios relacionados con 
otros tributos especialmente pa
ra el Registro de Rentas y Pa
trimonios .

I) .—Las matrículas estarán 
expuestas al público durante un 
plazo de diez días a partir en que 
se anuncia ñor carteles y prego
nes en los sitios de constumbre, 
que se hallan terminadas para 
que los interesados puedan ente
rarse de su clasificación y hacer 
dentro del mismo plazo las re
clamaciones que estimen oportu
nas.

J) .—La Matrícula de cada Mu- 
nucipio acompañada de las re
clamaciones que se ^hubieran 
producido, deberá ser remitida 
a esta Administación de Rentas 
Públicas juntamente con su du
plicado y lista cobratoria antes , 
del 15 de nobiembre. ¡ 

Si la aplicación de la presente 
Circular suscitase alguna duda a ' 
los señores Alcaldes y Secreta
rios, encargados por el precepto 
legal de la formación del docu
mento, cobratorio que la motiva, 
se servirán exponerla a esta Ad
ministración de Rentas Públicas 
en la seguridad de que inmedia
tamente les será solventada.

Espera ,esta Administración 
del reconocido celo de los Seño
res Alcaldes y Secretarios de la 
provincia el mas exacto cumpli
miento de la Circular, acome
tiendo la formación del docu
mento cobratorio tan pronto re
ciban las variaciones de alta v 
baja que en relación con la Ma
trícula de 1952 les serán trasla
dadas.

septiembre de

El Administrador de.Rentas Pú
blicas.

José María Pascual
V.® B.®

El Delegado de Hacienda,
Javier Dia^o

Administración de 
justicia

EDICTO
1477

Por virtud del presente, se ci
ta, llama y emplaza a Pedro 
Martínez Fernández, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora y 
cuyo último domicilio conocido 
lo tuvo en Miranda de Ebro, a 
fin de que en el término de diez 
días, contados a partir de la pu
blicación del presente en el B.O. 
de la Provincia comparezca ante 
este Juzgado, a fin de ser .oído 
en el sumario número 165 de 1952 
que se sigue en este Juzgado por 
hurto de una bicicleta a Poncia- 
no García Navarro con la preven
ción de que de no comparecer 
sin alegar justa causa que se lo 
impida le parará el perjuicio a 
que en derecho haya lugar. 
. Así lo tiene acordado el Sr D. 
José María Bernal Jimeno, Juez 
Municipal en funciones de Instru 
ción de la ciudad y partido de 
Logroño, en providencia de esta 
fecha dictada en el sumario an
tes indicado.

Dado en Logroño a 3 de sep
tiembre de4.'>52.

El Secretario

1335

flnunciof Oficíale}

8DICTO

153o
Al siguiente oía hábil, trans

curridos que sean veinte días 
hábiles a partir del siguiente al 
en que aparezca el presente edic
to en^ el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, se celebrarán en esta 
Casa Consistorial, debidamente 
autorizadas por la Jefatura de 
Montes, dando principio a las 
once horas, Ls subastas de apro
vechamientos forestales proce
dentes del monte «San Lorenzo* 
que oportunamente fueron anun
ciadas en B. O de la Provincia 
núm. 91 de fecha 19 de agosto 
de 1952, con arreglo alas dispo
siciones vigentes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

San Millán de la Cogolla 8 de 
septiembre de 1.952.

El

1360

BDICTO

1536

Acordada la imposición de 
las exacciones municipales para 
el Presupuesto Ordinario; de 
1953, y aprobadas las Oraenañ- 
zas Fiscalc.s que regulan su per
cepción, estarán de manifiesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el térmi
no de quince días, durante cuyo 
plazo podrán los interesados le
gítimos presentar contra las mis
mas y el acuerdo de imposición, 
las reclamaciones que estimen 
convenientes, dirigidas al lltmo. 
Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, con arreglo al artícu
lo 694 de la vigente Ley de Ré

gimen Local, que regula las Ha- 
ceindas Locales.

Badarán a 10 de septiembre de 
1952.

El Alcallde, *

1361

ANUNCIO

1594
Con arreglo a las normas es

tablecidas en el Decretó déla 
Presidencia del Gobierno de 4 
de ago.’^to del año actual, y ór
denes del Ministerio de A sericul
tura de 13 de agosto de 1949 y 17 
de octubre de 195(j, en cuanto no 
se opongan a lo establecido en 
el Decreto antes mencionado, 
con sujeción al pliego de condi- 
cione.s facultativas, y económi
co-administrativas aprobado por 
este Ayuntamiento, a las diez de 
la mañana del día lü de octubre 
próximo, con intervalo de media 
en media hora, tendrán lugar en 
la Casa Consistorial, constituida 
la mesa reglamentariamente, las 
subastas de aprovechamientos 
de madera, de la pertenencia de 
este Ayuntamiento que a conti
nuación se indican, bajo los ti
pos de licitación que se expresa.

SUBASTA DE MADERAS
Lote 1. °.—249 hayas con 

343, 246 m3, de madera, bajo el 
tipo de tasación de 74.927 ptas. 
Indemnizaciones 1.160, 11 pese
tas.

Lote 2.®.—281 pinos con 421, 
092 m3, de madera, bajo el tipo 
de 93.798*25 ptas. Indemnizacio
nes 1.330*45 ptas.

Lote 3.°.—444 pinos con 508, 
646 m3, de madera, bajo el tipo 
de 118*005*72 pesetas. Indemni
zaciones, 1528 pesetas.

Lote 4.®.—501 pinos con 619, 
094 m3, de madera, bajo el tip > 
de 151 987'58 pesetas. Indemni
zaciones, 1810*25 pesetas

Lote 5.°.—292 pinos con 309, 
793 m3, de madera, bajo el tipo 
de 76.054*18 pesetas Indemni
zaciones. 1.109*75 pesetas.

Loteó.®.—105 pinos con 185,- 
408 m3 de madera bajo el tipo 
de 49.040'42 pesetas Indemni
zación s, «23*20 pesetas.

Villoslada de Cameros 24 de 
septiembre de 1952.

El Alcalde, ¡
1399 1

EDICTO I
• 1531

Aprobado por este Ayunta- ! 
miento el expediente n.° l de 
Trasferencia de crédito de unos 
a otros capítulos, artículos v par 
tidas del Presupuesto Municipal 
Ordinario del corriente ejerci
cio, queda expuesto al público 
en la secretaría de este Ayunta
miento por plazo de 15 días, a 
fin de que pue a ser examinado 
y presentar las reclamaciones 
que se estimen oportunas; todo 
ello de conformidad con cuan
to dispone el artículo 664 de la 
Ley de Régimen Local.

Castroviejo a 10 de septiem- i 
bre de 1952. I

El Alcalde
1356

EDICTO 
' ■ ■ . 1530 i

Aprobadas por este Ayunta- \ 
miento l;is Ordenanzas de Exac- ) 
ciones Municipales que han de !

- regir para el próximo año de 
1953 y .Sucesivos, quedan expues
tas al público en esta Secretaría 
durante el plazo de 15 días, pa
ra examen y reclamaciones con
forme previene el artículo 694 
de la Ley de Régimen Local.

Castrovi^'jo a 10 de septiem
bre de 1952.

El Alcalde
1357

EDICTO
1532

Debiendo procederse por la . 
Junta Pericial de esta localidad 
a la Rectificación y Depuración 
del Amillaramiento de la Rique'- 
za Rústica del término Munici
pal, de conformidad a las nor
mas que este servicio, se requie
re a todos los propietarios de fin
cas rústicas enclavadas en esta 
jurisdicción, paralque en el plazo 
de 15 días, presenten en la Secre
taría del Ayuntamiento declara
ción jurada de todas las fincas 
que poseen ajustada al modelo 
que les será facilitado, pudiendo 
compadecer los representantes 
legales de aquellos, y advirtién
doles que de no verificarlo en el 
plazo qne se determina serán 
sustituidos por la Junta Pericial 
en todas su.s actuaciones con las 
consiguientes responsabilidades.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y demás 
efectos.

Cárdenas a 11 de septiembre 
de 1952.

El Alcalde
1359

ANUNCIO
1462

Aprobada por el Ayuntamrep.tñ 
de mi Presidencia en Sesión Or 
diñaría de fecha 3 de Septiembre 
del presente año, la Ordenanza 
Municipal del arbitrio St ' re los 
perros, queda expuesta ai publico 
en ’a Secretaría del Ayuntamiento 
durante qui.nce días a partir de la 
fecha de publicación a efectos de 
reclamaciones.

Laguna de Cameros, 4 de Sep 
tlembre de 1952.

El Alcalde,

EDICTO’
1460

Aprobadas por este Ayuntaminn 
to 1ás Ordenanzas Municipa es 
que han de regir, en el próximo 
ejercicio de 1953, quedan expues
tas ai púbPco en 'a Secretaría d< 1 
Ayuntamiento, por el p’azo quid 
ce días, a efectos -de su examen v 
rec’-amaciones, si lo creverán con 
veniente, según previene el. arr. 
T09 de 5a Ley de Régimen Local 
vigente.

Ortigosa a 2 de Septiembr* de 
Ï952

El A’calde,
1346

EDICTO
^4.>7

Aprobada por este Ayurtamien 
to la Ordenanza para lia exacción 
del impuesto por servicio de '“'a 
•máquina trilladora', queda .expue-s 
ta al púbhco en la Secretaría de' 
AvuYitamiento por p’aw de quin 
ce días, a ’os efectos de examen v 
reclamaciones según detenpina' <*! 
artíicu'’b 694 de ’a Trev de Régimen 
Loca'’* de t6 de diciemb’-e de rqSf’

Tobía 27 de agosto de 1952.
El A’calde,4391

1347
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